
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007,
de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto
mediante subasta, la contratación de
“Enajenación de madera de pinus pinaster
en pie con corteza en el monte de utilidad
pública n.º 41 “Dehesa Boyal”, del término
municipal de Jarandilla de la Vera”.
Expte.: SUBASTA01/07.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: SUBASTA01/07.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Enajenación de madera de pinus
pinaster en pie con corteza en el monte de utilidad pública n.º
41 “Dehesa Boyal”, del término municipal de Jarandilla de la
Vera (Cáceres).
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO MÍNIMO DE LICITACIÓN:

Importe total: 90.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
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FALLO

Estimando la demanda formulada por la Procuradora Sra. Plata
Jiménez en nombre y representación de la Comunidad de Propie-
tarios c/ Subida al Cabildo n.º 16 de la localidad de Hervás,
contra Dña. Isabel Galiáñez Gordo y Dña. Rosario Gordo Eleno,
condeno a dichas demandadas a abonar a la actora la cantidad
total de dos mil trescientos sesenta y un euros con noventa y un
céntimos (2.361,91 euros), más intereses legales de dicha canti-
dad, y con expresa imposición de costas.

Absolviéndose al resto de herederos de D. Crescenciano Gordo
Rueda y Dña. Carmen Eleno Blázquez, y a la herencia yacente de
dichos causantes de la demanda dirigida contra los mismos.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se prepara-
rá ante este mismo Juzgado en el plazo de cinco días a contar

del siguiente a su notificación, con cita de la resolución apelada y
manifestación de la voluntad de recurrir, con expresión de los
pronunciamientos que se impugnan.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, y para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada Herederos de Crescenciano
Gordo Rueda y Carmen Eleno Blázquez y Herencias Yacentes de
Crescenciano Gordo Rueda y Carmen Eleno Blázquez cuyo actual
domicilio se desconoce.

En Plasencia a 25 de enero de 2007.

EL/LA SECRETARIO JUDICIAL.

V . A n u n c i o s



Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.
Complementaria:

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta 1.ª, Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924 - 002150.

e) Telefax: 924 - 002435.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha límite de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comu-
nicará a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anun-
cio, serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 29 de enero de 2007. El Secretario General, ANTONO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 17 de enero de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 17 de enero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

1990 6 Febrero 2007 D.O.E.—Número 15




